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BUIN,

DECRETO ALC. NO lú&5

r al func¡onario municipal don GILBERTO HERNAN LOBOS LAGOS, RUT

Labores auxiliares en DIMAAO, por su Cónyuge doña NOR[\4E DEL TRANSITO

ARTIN; su hija CONSTANZA MILAGRO, e hijo IUAN PAB GAREJO, Aprobado

iante retos No 15312003, 706012003 1130/200s

SE, a

/ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de
la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; las d¡sposic¡ones de la Ley
No 12.401 en su Art.4010.
CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega
atr¡buciones y facultades alcald¡cias en el Administrador Munic¡pal, don Juan Astud¡llo Araya, en el sent¡do de
D¡ctar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- El Decreto Ex. No 153 del 27 de enero de 2003, que autoriza el reconocimiento y
cancelación del beneficio de asignación familiar al func¡onario municipal don Gilberto Hernán Lobos
Lagos, Labores aux¡liares en DIMAAO, por su cónyuge doña Norma del Transito Melgarejo San Martín,
a contar de Febrero 1997.

3.- El Decreto Ex. No 1060 del 19 de agosto de 2003, que autor¡za el reconocim¡ento y
cancelación del beneficio de asignación familiar al funcionario mun¡cipal don Gilberto Hernán Lobos
Lagos, Labores auxil¡ares en DIMAAO, por su hüa Constanza ¡4¡lagro Lobos lvlelgarejo, a contar de
Agosto 2003 hasta Dic¡embre de 2027.

4.- El Decreto Ex. No 1130 del 19 de julio de 2005, que autor¡za el reconocim¡ento y
cancelación del beneficio de asignación fam¡liar al funcionar¡o mun¡cipal don Gilberto Hernán Lobos
Lagos, Labores auxiliares en DIMAAO, por su hijo luan Pablo Lobos Melgarejo, a contar de lunio 2005
hasta D¡c¡embre de 2023.

5.- La Prov. No 4068 de fecha 27 de Abril de 2020, que acompaña la solicitud presentada por
el funcionario don G¡lberto Lobos Lagos, que sol¡cita al señor Alcalde, término al beneficio de
reconocimiento de asignación familiar por su Cónyuge e H¡ja/o, a contar del mes de Mayo de 2020.

6.- La instrucc¡ón de acoger la sol¡c¡tud.

DECRETO

Póngase termino a contar del mes de Mayo de 2020, el beneficio de reconocimiento de

asrgnac¡on

N. 12.960.
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